
REPUBLICA DEL ECUADOR — | a > 

SUPERMTENDENCIA DE COMPÁÑIAS : 
* 
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o RODOLFO RAQUERIZO BLUM ae - 
| INTENDENTE DE CONPÉRIAS ly 

IEA 

id A TONSTDERANDO: o 
| o 

| QUE el 22 de agosto del 1995, se ha otorgado ante el Notario Segundo del cantón Durán, la escritura 

Pi e PR DEMO 6 Cat UA 
que la mor IN eta elin E calidad de Gerente de la compañía, con el patrocinio del Dr. 

Narceló Andrade cordó + Cop 6 de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley; 

QUE el Departamento de Inspección y Control de Coapañias, ha emitido inforas favorabla No.96,408.DIC.I, 
del 29 ) agosto de 1996; . . 

E 

l QUE el Departamento Jurídico de Compañías: y Valores, ha anitido inforne favorable para la aprobación 
solic € da; o, o 

a 
am 4 

s 

¡En ejercicio, de las atribuciones delegadas. por el señor Superintendente de Compañías aediante 

fesolyci es. Nos. - ADM-92- 487 de 19 $e noyienbre de 1992; y, ADM-96-337 de octubre 17 de. 1996;, 

pe RESUELVE? SN - : « 

   e 

- APROBAR: A al aurento de capital de la Compañía DUSAL €. LTMA., por UN MILLON 
TR , Ade dn "ÓN ÑIL TRESCIENTAS participaciones de UN NIL SUCRES cada una; y, b) la 

rotonda pasbiraso> Me tetera Lon los términos constantes en la Saferida escritura. 
OT) bss) 19h pros 2 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que un extracto de la indigadi dcritñda «38. Publique, por una vez, en uno 
de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principel 6 la compañía. dd jesplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. 4 

  

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Hotario Segundo MÚA can ha Durán; to pal al margen de la matriz 
Lón 

de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la hs %, ny Mig E razón de esta anotación.    

  

   
ARTICULO CUARTO.- DISPONER que al Registrador Nercanlk ' tí: a) inscriba la referida 

escritura pública, junto con la presente Resolución, archive ul». a icha escritura y devuelva las 
restantes cón la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de ai y el Artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTÍ CULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Quinto del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz 
de la escri e pública del 22 de junio de 1976, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 
procedido a punentar su capital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva sl expediente. rs ros. 
a 

COMURIQUESE.- DADA YLirsada en la Superintendencia de Compañías, Bmáyayaquil, a 

rad . == — a ar z 
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| Redolfo laquerizo Klu: 
FENDENTE DE COMPAÑIAS 

y 7 DE GUAYAQUIL 

LAde 
DJ:A | 
Exp. 871 | 

|



: o o EL TAO ADLIFURIA 

23th, 

CERTIFICO: Que con fache de hoyi Quede ¿inss 
Resolución s fojas 8,319, "timerro 2,402 41 Regi 

y enotede boja el mímero 4.081 del R pertorio. 

cetorce de Febrero de mil novecientos 

qistredor Mercenti 1 Suplenta.- 

    

   

   

    
t11 de 1.976; 19.768 del mismo Registro de 1.977 

mencionsdo. Registro de 1.987,. 01 msrgen de .Jop 1 

respectivos. -Gusysquil, cetorce de Febrerd de mi 

novente y siete.-El Registredor Mercentil Suplen 

. “o 
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te le presente 
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Gueysquil, 

aiete.-El Re 
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